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ASUNTO: INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE CAMBIO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE FUNCIONAMIENTO DE CN VANDELLÓS II PC-315, REV. 0, 
“INCORPORAR ASME N510-1989 COMO BASE DE LICENCIA PARA PRUEBAS DE 
LAS UNIDADES DE FILTRADO DE AIRE” 

 

Con fecha 26 de marzo de 2021 (nº de registro 42815), procedente de la Dirección General de 
Política Energética y de Minas del Ministerio de para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear petición de informe sobre la 
solicitud de aprobación de la propuesta PC-315, revisión 0, de cambio de las Especificaciones 
Técnicas de Funcionamiento de CN Vandellós II.  

Dicha solicitud se realiza de acuerdo con lo establecido en la condición 3.1 del Anexo a la Orden 
Ministerial por la que se concede al titular de la central la renovación de la autorización de 
explotación en vigor.  

El objeto de la propuesta es la modificación de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento 
ETF 3/4.7.7 Sistema de ventilación y aire acondicionado de la Sala de Control, ETF 3/4.7.8 
Sistema de filtrado de emergencia del edificio de combustible (modo filtrado de emergencia 
sala bombas ECCS y penetraciones tuberías edificio auxiliar) y ETF 3/4.9.12 Sistema de filtrado 
de emergencia del Edificio de Combustible, para incluir como normativa de referencia el 
estándar ASME N510-1989, que sustituye a la anterior versión (ASME N510-1975). Todo ello 
en cumplimiento del compromiso de referencia CNVII 01.59, adquirido en el ámbito de la 
última renovación de la autorización de explotación. 

El Pleno del Consejo, en su reunión de 9 de junio de 2021, ha estudiado la solicitud del titular, 
así como el informe que, como consecuencia de las evaluaciones realizadas, ha efectuado la 
Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, y ha acordado informarla favorablemente. Este 
acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado b) del artículo 2º de la Ley 15/1980, de 22 
de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y se remite a ese Ministerio a los 
efectos oportunos. 

EL PRESIDENTE 
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